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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Piles

2024/17375 Anuncio del Ayuntamiento de Piles sobre la aprobación de las bases de
la convocatoria de una plaza de operario/a de oficios y mantenimiento
del polideportivo, de personal laboral fijo.

ANUNCIO
Por resolución de alcaldía n.º 592/2024 de fecha 12.12.2024 se han

aprobado las bases de Operario/a oficios y mantenimiento polideportivo del tenor
literal siguiente:

Vista la necesidad de convocar Bases específicas que han de regir la
convocatoria y proceso de selección de una plaza de Operario/a oficios y
mantenimiento polideportivo, para estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Piles, mediante concurso-oposición en régimen de personal laboral
fijo.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección del
personal y de conformidad con el artículo 21.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local,

Resuelvo 

Primero. Aprobar las Bases Específicas que han de regir la convocatoria y
proceso de selección de plazas de Personal laboral fijo, para estabilización de empleo
temporal del Ayuntamiento de Piles, mediante concurso, siguientes

VER ANEXO

Segundo. Convocar el proceso de estabilización temporal 

Tercero. Publicar el texto íntegro de las bases en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento http://piles.sedelectronica.es.

Cuarto. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del
Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de
presentación de instancias.

En lo no establecido en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las
bases generales anteriormente referidas.

Piles, 13 de diciembre de 2024.—La alcaldesa, Cristina Fornet Ausina.
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Bases específicas que han de regir la convocatoria y proceso de selección de 

una plaza de Operario/a oficios y mantenimiento polideportivo, para 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Piles, mediante 

CONCURSO-OPOSICIÓN 

 

            El concurso-oposición se regirá por las bases generales que han de regir la 

convocatoria y proceso de selección de plazas de Personal laboral fijo, para 

estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Piles, mediante 

CONCURSO/CONCURSO OPOSICION aprobadas por Decreto de la Alcaldía núm. 

2023-0224 de fecha 26.04.2023, publicadas en el BOP nº19 de fecha 19.05.2023 con 

las siguientes especificaciones:  

 

BASE PRIMERA.   

1.1.- Plazas: 

Núm. 

Plazas 

Naturaleza Denominación Dedicación Reserva 

discapacidad art. 59 

TRLEBEP 

1 Laboral fijo 
 

Operario/a oficios 

y mantenimiento 

polideportivo 

A tiempo completo. 
 

 

 

BASE TERCERA.   

3.1 d) TITULACION REQUERIDA 

Certificado de escolaridad o equivalente 

La equivalencia de la titulación deberá ser acreditada por el aspirante que intente hacerla 

valer 

 

BASE SEXTA. Solicitudes 

6.- tasa derechos de examen 

200,00 € 

Ingreso en la cuenta corriente de CAIXABANK ES88-2100-5112-5602-0000-9856. 

 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
17

37
5



Núm. 247 Pág.
24-12-2024 3

BASE OCTAVA. Concurso-Oposición. 

8.1.A) LA VALORACION DE LOS MÉRITOS, SE AJUSTARÁ A LA SIGUIENTE BAREMO: hasta 

40 puntos. 

 

A) Méritos profesionales: hasta 25 puntos.  

a) Se valorará a razón de 2 puntos por mes completo de servicios en el puesto objeto de la 

convocatoria, como personal laboral temporal, al servicio de la administración convocante.    

b) Se valorará a razón de 1,25 puntos por mes completo de servicios en un puesto de 

idéntica clase y categoría, como personal laboral temporal, al servicio de cualquier otra 

Administración Local.  

c) Se valorará a razón de 0,75 puntos por mes completo de servicios prestados como 

empleado público en categoría distinta de la que se desea acceder, como personal laboral 

temporal, al servicio del Ayuntamiento de Piles.   

d) Se valorará a razón de 0,25 puntos por mes completo de servicios prestados como 

empleado público en categoría distinta de la que se desea acceder, como personal laboral 

temporal, al servicio en cualquier Administración pública. 

No se prorratearán los periodos de tiempo inferiores al mes.  

Acreditación: mediante certificación oficial de servicios previos emitida por la Secretaría 

correspondiente en el cual figure claramente el periodo de servicios prestados y la categoría 

profesional; o, en su caso, certificado de la Secretaría en el que se haga constar el tiempo 

trabajado y que se han desarrollado funciones propias del puesto convocado; o, mediante 

los correspondientes contratos donde se especifique las funciones del puesto de trabajo, 

fecha de inicio y finalización junto el Informe de vida laboral expedido por la Seguridad 

Social. La documentación que no contemple los datos necesarios para su adecuada 

baremación no será computada. 

 

B) Méritos académicos y de formación: La puntuación máxima total de este apartado 

será de 15 puntos.  

I.- Por la posesión de titulaciones académicas oficiales reconocidas por la Administración 

educativa de nivel superior a la requerida para el acceso a la plaza o categoría a la que se 

desea acceder:  hasta 5 puntos  

Para las plazas de, grupos E: 

- Graduado escolar o equivalente, 1 punto 

- Formación profesional de grado medio o equivalente, 2 puntos 

- Bachiller, o Técnico Superior o equivalente, 3 puntos 

             II.- Cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán hasta un máximo de 

5 puntos los cursos de formación y perfeccionamiento de los que las personas interesadas 

posean certificado o credencial de asistencia, convocados u homologados por centro u 

organismo oficial de formación, en materias que tengan relación directa con temas de 

carácter general de la administración pública o con las funciones a desempeñar. 
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Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos, tales como jornadas, mesas 

redondas, encuentros, debates o análogas, no podrán ser objeto de valoración. 

La valoración de cada curso se efectuará en función de su duración con arreglo a la siguiente 

escala: 

de 100 o más horas 2’5 puntos 

de 75 o más horas 2’0 puntos 

de 50 o más horas 1’5 puntos 

de 25 o más horas 1’0 puntos 

de 15 o más horas 0’5 puntos 

hasta 15 horas 0,1 puntos 

No se puntuarán los cursos de valenciano ni de idiomas comunitarios, ni los cursos de una 

carrera académica, doctorado, ni de institutos universitarios, cuando éstos formen parte del 

plan de estudios del centro, ni los cursos de preparación o formación relacionados con 

procesos de especialización y de selección de empleados públicos, de promoción interna, 

de planes de empleo y de adaptación del régimen jurídico del personal a la naturaleza 

jurídica de los puestos de trabajo 

             III.- Valenciano: Se acreditará por medio de certificado expedido u homologado por 

la Junta Calificadora de Conocimientos del Valenciano, Escuela Oficial de Idiomas o AAPP, 

valorándose únicamente el de mayor nivel. Hasta 2,5 puntos 

a) Nivel A2 del MCER: 0,5 puntos  

b) Nivel B1 del MCER: 1 punto  

c) Nivel B2 del MCER: 1,5 puntos  

d) Nivel C1 del MCER: 2 puntos  

e) Nivel C2 del MCER: 2,5 puntos 

Solo se puntuará el certificado de mayor nivel, entendiéndose comprendidas en el mismo 

aquellas otras titulaciones necesariamente previas para la obtención del de nivel superior 

 

               IV.- Permiso de conducir: Se puntuará estar en posesión del permiso de conducir 

tipo A o B en vigor. 2,5 puntos. 

 
 

8.2.B) FASE DE OPOSICIÓN: hasta 60 puntos. 

Fase de oposición que será previa al concurso estará compuesta de un único ejercicio, 

de carácter obligatorio y eliminatorio, consistente en:  

1.- Ejercicio único: de carácter teórico-práctico, escrito, cuestionario tipo test, de carácter 

obligatorio y eliminatorio. 

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 preguntas teórico-prácticas con 

cuatro opciones de respuesta, más 3 preguntas de reserva para posibles anulaciones, de las 
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que sólo una será válida, sobre la totalidad del temario recogido en el anexo I. Las 

respuestas erróneas y las preguntas en blanco no restarán. 

El tiempo de realización del examen será determinado previamente por el tribunal y en 

ningún caso será inferior a 45 minutos. 

Esta prueba será calificada de 0 a 60 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 30 puntos 

para su superación 

La corrección y calificación del ejercicio escrito, siempre que sea posible, se hará de forma 

anónima, utilizándose para ello sistemas que garanticen la objetividad de las puntuaciones 

otorgadas y el anonimato de los aspirantes. 

Una vez corregido el ejercicio, el Tribunal de selección expondrá al público la lista de las 

personas aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de oposición y lo hará en el 

tablón de anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Piles, concediéndoles un plazo 

de 3 días hábiles para que formulen las reclamaciones y alegaciones que estimen 

pertinentes.  

En lo no establecido en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las bases generales 

anteriormente referidas. 
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ANEXO I. TEMARIO 

PARTE GENERAL 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios generales. Derechos y 

deberes fundamentales de los españoles. Título VIII Organización Territorial del 

Estado. 

Tema 2.- El Municipio. El término municipal. La población. El empadronamiento. 

Competencias municipales. Atribuciones del pleno y atribuciones de la alcaldía. 

Tema 3.- El personal al servicio de las Administraciones Públicas: derechos y 

deberes. Igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 

PARTE ESPECÍFICA 

1.- Conceptos básicos sobre albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería 

y jardinería. 

2.- Mantenimiento de todo tipo de instalaciones deportivas: terrenos de juego, 

pistas al aire libre, piscinas y pabellones cubiertos. Mantenimiento y conservación 

del mobiliario urbano y pavimentos blandos.  

3.- Instalaciones deportivas municipales de Piles.  

4.- Programa de actividades del área de deportes del Ayuntamiento de Piles. Clubs 

y asociaciones deportivas de Piles. 

5.- Normas de uso del polideportivo municipal.  

6.- Funciones del operario/a de oficios y mantenimiento del polideportivo. 

7.- Características y tratamiento del agua.  

8.- La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Obligaciones de empresarios y trabajadores. condiciones de seguridad y equipos de 

protección individual (E.P.I.). 

9.- Callejero del término municipal de Piles. 
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